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Las izquierdas
y el orden público

El Gobierno habla ya de la eventuali 
dad de levantar en Barcelena el estad© de 
sitio, lo cual sería loable, porque no pa
rece natural que los trabajos electorales, 
y menos las elecci nes, se realicen bajo
ese régimen excepcional, sin embargo, 
de que es seguro que con el mando mili
tar serían má sincera?, y el sufragio es
taría más purificado, si los votos se
tieran con el estado de guerra en 
España.

Pero, eso, n! lo queremos ni lo 
mos, sino incidentalmsnte; vamos a

emi- 
toda

cita- 
ocu-

parnos de otro aspecto:
Se viene susurrando que preparan los 

elementos de siempre una huelga per
turbadora como acostumbran, y hay que 
creer que la provocarán o no, segúq que 
vean que han de triunfar o fracasar en 
las elecciones.

Esto es tan evidente, que está en la 
conciencia de ’odos; y lo está, por tener 
el convencimiento de que los gobiernos 
son débiles siempre y proceden con una 
lenidad que perjudica a la nación, por el 
temor que sienten de que les tachen de 
antidemócratas.

Aquí confundimos muchas cosas las
timosamente. La democracia es el ideal 
político más hermoso, porque encarna el 
concepto de libertad que dignifica al 
hombre. - . .

Mas la democracia ha de ser ejercida 
leal mente, extendiéndose a todas esas li
bertades, a los que las cantan y a los que 
las denostan.

En España existen organizaciones que 
se apellidan a sí mismas izquierdas extre
mas porque preconizan determinado ré
gimen; pero, en realidad, ejercen una 
gran tirama, que es lo contrario de la de
mocracia, apoyados en la ignorancia de 
los unos y en la debi idad de los otros.

Prácticamente, las organizaciones alu
didas están compuestas de unos pocos se
ñores que, por embaucamiento de las 
masas obreras y porque saben explotar 
el rencor inmotivado de ellas hacia lo 
que llaman burguesía, disponen del nú
mero, que, inconsciente y sin voluntad 
propia, se deja manejar por unos cuantos 
santones. , ,

No es decoroso que el país esté a mer
ced de las ambiciones y manejos de unos 
tiranuelos disfrazados de demócratas, ni I 
que vivamos constantemente en orden o 
en revuelta, según a ellos les convenga o 
se les antoje. .

El Gobierno está en la obligación de 
prevenir y de evitar que, aunque se em
peñen en ello, no consigan perturbar el 
orden.

Medios sobrados tiene para conocer lo 
que se trama, si se trama algo, y su de
ber más elemental es hacerlo fracasar.

No quiere esto decir que debe lanzarse 
a dar palos de ciego, ni que olvide que el 
ambiente es de una no pequeña hostilidad 
al Poder público, por la incapacidad que 

' muestra para resolver el prob'e 1 a capital 
de España hoy, el de las subsistencias.

El primer paso debe ser el que conduz
ca a la regularización de los transportes 
y el abaratamiento de ks artíc-do.

Esto 10 tendrá conseguido si se atreve 
a prescindir de compromisos y miramien
tos y con mano fuerte obliga ha empre
sas y a particulares a que cumplan lo 
mandado.

Cuando haga esto, el ochenta por cien 
tn del problema del orden público lo ten
drá resuelto, porque los embaucadores de 
los de abajo carecerán del argumento más 
formidable, y ellos, los engañados de 
siempre, los que envían a que sufran las 
consecuencias de la revuelta, no los aten
derán ni se sienten satisfech* s; mientras 
que si están desesperados y no pueden 
vivir, escuchan hasta los mayores ab 
surdos.

Después no vacilen los gobernantes en 
proceder contra les agitadores, porque es 
preferible que les censure > por previsores 
que porque desertaron de su deber.

Y por fin, Españ 1 no debe, ni pu de ni 
quiere v vir b^jo el yugo de es< s demó
cratas-tiranos que administian a su antojo 
la tranquilidad púb ica. •
--- --------------- **«*-^» ------------------ -

Para aamentar la siembra

El señor Silvela se propone someter a la 
aprobación del Gobierno un proyecto cedien
do al Estado los terrenos incultos que tiene, 
para dividirlos en parcelas, con el objete de 
dedicarlos a la siembra del trigo.

Los arrendadores de dichas parcelas no ten- - 
drán más obligación que sembrar trigo duran
te un período de cinco años, y dentro del sex
to año se comprometerán aquéllos ha hacer la 
repoblación forestal que indiquen los ingenie
ros de las divisiones respectivas.

Durante ese período de tiempo dichos te 
trenos estarán exentos de toda clase de impues
tos. Con este proyecto confía el comisario, no 
sólo aumentar en 4.000 hectáreas la siembra 
del trigo, sino facilitar mucho la repoblación 
forestal. .

. La tasa del pan

En breve se hará pública una fórmula con 
la que el señor Silvela cree haber resuelto el 
conflicto del pan, no solamente en Madrid sino 
en provincias.

En dicha fórmula se eleva la tasa del trigo 
de 36 pesetas los 100 kilos, como está actual
mente, a 40 pesetas, dejando un margen para 
las harinas de 11 pesetas; es decir, que su tasa 
será de 5i pesetas.

Un 10 por 100 de la harina de primera se 
destina al pan de Viena y pastas para sopa, y 
el resto para el pan corriente de forma y libre
tas, que se venderá a 55 céntimos el kilo.

Los panecillos tendrán 250 gramos, y se exi
girá el peso exacto.

Con la harina de primera y la de segunda 
se hará una mezcla para fabricar una clase de 
pan que sustituya la actual de barra, que no 
tiene aceptación. La forma de este nuevo pan 
será el de libretas, y se expenderá a 40 cénti
mos el kilo.

Con esta nueva fórmula, que espera el se
ñor Silvela sea aceptada por todos los panade
ros, encontrará el público una rebaja de nue
ve céntimos sobre el precio actual, y los fabri
cantes tendrán ganancia, aunque pequeña, 
cosa- que no ocurre ahora al precio que están 
los trigos; además, con el mayor margen de 
ganancia será más crecido el número de ven
dedores de trigo y saldrá el que está hoy aca
parado.

H blando con el presidente
El presidente del Consejo manifestó esta ma- 

ñaña a los periodistas que las noticias que tie
ne de provincias no acusan novedad.

En Barcelona la tranquilidad es completa, y 1 
se espera que comiencen los actos de propa
ganda electoral que hay anunciados.

A pesar de la incredulidad de la Prensa 
—continuó diciendo el señor García Prieto— 
a referencia del Consejo celebrado ayer es 
exacta. Probablemente mañana no se celebra
rá Consejo, como se ha venido haciendo los 
miércoles, a no ser que algún ministro lo pida, 
por ejemplo, el de Fomento, que tiene varias 
cosas pendiente, relativas a transportes y sub
sistencias. .

Lo que más tiempo nos ocupó fueron las 
medidas de carácter electoral, pues el tiempo 
apremia y había que dejarlo resuelto anoche 
mismo.

■ En Gobernación
En el Ministerio de la Gobernación se han 

recibido telegramas del gobernador de Alican ■ 
te, paticipando que han llegado a Villajoyosa 
dos lanchas conduciendo náufragos del vapor 
italiano «Cabrera», que fné torpedead» por un 
submarino alemán.

En una lancha llegaron 42 náufragos, de 
ellos, dos heridos; en la otra, 45, tres heridos 
y uno muerto. La tripulación del barco se 
somponía de no hombres.

El subsecretario de Gobernación, señor Pi
có, ha marchado esta tarde a Santander, y re
gresará el domingo próximo.

LA GUERRA
Los varíes llegados de los distintos frentes, acusan en todos ellos una intensísima acti- 
.idaTde ArSlería, y sobre todo de aviación, cuyos raids, tan numerosos como persis
tentes han servido por parte de los alemania para bombardear en Italia, Venecia, Bel- 
sagliando y otros grandes centros habitados de la llanura de Veneto, donde son juchas 
las poblaciones civiles y reducidísimos los objetivos militares Indudablemente, el ejem- 
ploPde las excursiones aéreas realzadas últimamente sobre Lon^®s { “
cido a los germanos a seguir combatiendo por estos procedimientos, que ninguna efea- 

6 cia táctica producen, ciudades indefensas. .
De Bulgaria llegan noticias dando a entender que el Rey Fernando se inquieta, porque 
ni Austria ni Alemania han tomado hasta ahora en consideración sus fines de guerra. Bul- 
garm nM™ada menos quejo siguiente: anexión de
Nich de la Maudonta y de la región de Ttmok,para ser fronteriza de Hungría, y una 
faja de terreno en la Albania Central, para salir al mar jónico por medio de un fe- 
J ' rrocarril. .

Este pudiera dar lugar a ulteriores dificultades entre los imperios centrales.

Frente occidental
Actividad artillera y de patrullas en Orlente

PARIS 4.—Durante el día, la lucha de arti
llería ha tomado intensidad en el frente al Nor
te del Aisne, en la región Cormllot, en Argo- 
na y en la Alta Alsacia.

Oriente: Cerca de Sogovo, (en las pendien
tes del Sur de Belesj las tropas británicas han 
realizado con éxito una incursión en las trin
cheras búlgaras.

Al Oeste del Lago Ochrida un destacamento 
enemigo que intentaba apoderarse de nuestras 
posiciones, fué rechazado. La aviación griega 
ha abandonado la estación de Mileikovi, en el 
Valle de Vardar.

En las trincheras
LONDRES 4.—La noche última un desta- 

cámento de nuestras tropas efectuó un golpe 
de mano en las trincheras, al Este de Hargi-

LOS ASCíiMSOS DB(| MBS I La artillería enemiga ha mostrado alguna I actividad durante la noche en las cercanías de

Movimiento en los puertos
CADIZ 4 —Ha llegado a Larache el trans

porte «Almirante Lobo», que tuvo que termi
nar ayer el desembrreo de los reclutas. .

No ha podido embarcar al segundo batallón 
de Infantería de Marina, licenciado, por el es
tado de la barra. » * *

TARRAGONA 4.—Han salido del puerto 
el vapor «Araña» y el velero «Diego».

¿Próxima huelga general?
Refiriéndose a lo tratado en el Consejo de 

ministros elebrado anoche, dicen varios pe- 
( riódicos, que -a pesar de la negativa oficial de 

que los ministros se ocuparan de los anuncios 
de una próxima huelga general, parece que 
hablaron de ello y que, como los rumores de 
próximas alteraciones del orden van en aumen
to, y los indicios que atribuyen a determinados 
elementos propósitos de promover disturbios 
han llegado hasta el Gobierno, fueron exami
nadas por éste las medidas de previsión que 
había de adoptar si llegase el caso.

El Gobierno confía en que la cordura y la 
sensatez de los obreros les hará abstenerse de 
secundar los propósitos de los perturbadores; 
pero si así no fuese, el Gobierno no está des
prevenido y reprimirá enérgicamente cualquier 
intento de alteración del orden.

obl igac iones bel  t eso r o

En el mes actual ascienden al empleo inme- | 
diato los siguientes jefes y oficiales:

Infantería.—Cu?.tro tenientes coroneles, 
siete comandantes, ocho capitanes y nueve 
primeros tenientes y dos capitanes de la Esca
la de reserva.

Caballería.—Un teniente coronel, tres co
mandantes, cuatro capitanes y cuatro prime
ros tenientes.

Artillería.— Un teniente coronel, dos co
mandantes, tres capitanes y cinco primeros te 
nientes.

Ingenieros.—Un primer teniente.
Carabineros. —Un comandante, un capitán, 

un primer teniente, dos segundos y un sargen
to, e ingresa un primer teniente de Infan
tería. _

Guardia civil.— Un teniente coronel, un 
comandante, un capitán, tres primeros tenien
tes, seis segundos, e ingresan tres primeros U
nientes de Infantería.

Intendencia. — Un subintendente de segin- 
da, un mayor, un oficia! primero y dos se
gundos. '' .

Intervenaién.—Un comisario de guerra de 
primera, dos de segunda y dos oficiales pri
meros..

Sanidad— Un médico mayor, un primero 
y un segundo.

Oficinas militares—Un oficial segundo, un 
tercero, un escribiente de primera, uno de se
gunda a ingresan dos aspirantes.

Notas políticas
QooaoaoaaaaQDOOoaoaocoooDoooooooaaoDoauDoo

El presidente del Consejo recibió ayer tarde 
en su despacho oficial la visita del embajador 
de los Estado^ Unidos,

La entrevista duró una media hora y estu
vo dedicada al convenio comercial, próximo 
a firmarse, de les Estados Unidos y España.

La Gaceta publica hoy el Decreto, firmado 
ayer por el Rey, centralizando en la Comisa
ría general de Abastecimientos los servicios re
lativos a la tasa.

Lens, al Nordeste de Gravelle.
Calais, bombardeado

PARIS 4.—En la neche de hoy, a las nueve 
y treinta, se ha dado en Calais la señal de 
alerta.

Algunos instantes después se oyeron los mo
tores de lós aparates Sothas.

Violentos fuegos de ráfaga fueron hechos 
contra los aparatos alemanes, quienes lanzaron 
cierto número de bombas, causando daños 
materiales en la población.

No ha habido ninguna víctima.
Lucha incesante

NAUEN 4.—En muchos puntos del frente 
hubo gran actividad de artillería, que aumen
tó al anochecer, especialmente en Flandes, en
tre el bosque de Houthoults y el Lys, como 
también a ambos lados del Scarpa. Al Oeste de 
Bullecourt, se malogró un fuerte avance ex
plorador inglés. A orillas del Ailette, al Norte 
de Irayi, los franceses lograron penetrar pro
visionalmente en nuestras posiciones de abriga.

Frente ítaloaustriaco
Bombardean ciudades abiertas

COLTANO 4.—En el valle de Lagarina de
mostró su actividad la artillería, efectuando 
bombardeos.

Nuestras fuerzas exploradoras dieron golpes 
de mano en Castione (Sur de Morí) y en Ca- 
pofile, capturando prisioneros.

Nuestros aviones efectuaron numerosos e in
tensos bombardeos sobre sas retaguardias ene
migas.

Con el concurso de los de la marina, estor- 
barón el tráfico enemigo en las líneas férreas 

I al Este del Piave, regresando incólumes a sus 
bases.

Los aviadores ene rúgos bombardearon <on 
intensidad Venecia y Belsaglando y otros gran- 

I des centros habitados de la llanura de Veneto, 
I donde son muy numerosas las poblaciones ci- 
I viles y reducidísimos los objetivos militares.

Ayer, poco antes del amanecer y después del 
| anochecer, fueron atacadas varias veces Pa- 
I dua, Treviso y Mestre.
I Los daños mavores fueron causados en las 
| propiedades particulares, y los ciudadanos tu- 
I vieron, como siempre, que sufrir el mayor nú- 
I mero de víctimas.

El hospital civil de Treviso fué alcanzado, 
I pereciendo ocho personas, y siendo heridas 
I diez. _
I En Venecia no ha habido víctimas nf daños.

Combates violentos

8tei® 6|I®*I11HS
LISBOA 4.—El Gobierno español acaba de 

reconocer al aciual Gobierno de Portugal.
La nota está redactada en términos amisto

sísimos para Portugal y para su G bierao.
Ha causado excelente impresión en la opi

nión póblica lusitana.—(Agencia Radio.)

tea wi!B de '2011 niillw
Ayer firmó S. M. el Rey un decreto dispo

niendo la emisión, con fecha 15 del actual 
mes de Febrero, de obligaciones del Tesoro 
por la cantidad de 200 millones de pesetas, 
por plazo de un año y con interés del 4 por 
100 anual.

Estas obligaciones estarán exentas de todo 
impuesto o contribución, serán admitidas co
mo efectivo, por su capital e intereses venci
dos, en toda operación de consolidación de 
Deuda que se realice y tendrán la considera
ción de efectos públicos.

La emisión se realizará al tipo de la par y 
será objeto de negociación con el Banco de 
España, que abrirá desde luego al público ne- 
gociac ón de dichos valores en ía Central y en 
las sucursales de provincias.

El ministro de Fomento celebró ayer una I VIENA 4.—Entre el Etsch y el Piave se des
reunión con los directores de las Compañías i arrollaron violentos combates de artillería, 
de ferrocarriles más importantes con objeto I Al Este del Brenta rechazamos dos avances 
de tratar del suministre de carbón para di
chas Compañías.

Sólo la de M. Z. y A. pidió dos barcos más 
para su servicio permanente de cabotaje, y 
ayer mismo se le designaron.

* * . .Anoche marcharon de Madrid los comisio
nados franceses que gestionaban el Tratado de 
comercio con Francia.

Con motivo de la muerte del conde de Vik 
ches, son once las senadurías vitalicias que 
existen vacantes, y que va a proveer el Gobier
no pasadas las eleccicnes. -

Se asegura que en breve será nombrado 
consejero de Estado el ministro de la Gober
nación, vizconde de Matamata, por jubilación 
del ex ministro don Diego Arias de Miranda.

exploradores italianos.
Pe! Almirantazgo inglés

LONDRES 4.—Un radiograma alemán del 
4 de Febrero citando al Frankfurter Zeitung, 
dice que noticias recibidas en La Haya, de 
Érocedencia neutral, aseguran que en 26 de 

liciembre un buque de guerra inglés, acom
pañado por un cazatorpedero, tropezó con 
una mina y se hundió en el golfo de Forth.

Esto no es verdad; no ha ocurrido ningún 
incidente en el que pueda basarse el rumor 
mencionado.

LONDRES 4.—El submarino <£-14» se di
rigió a los Dardanelos en la noche del a; de 
Enero, con instrucciones para la completa 
destrucción del <Goeben>.

‘aatisubmarina es considerable en los Estrc- 
chos.

Un radiograma oficial tuteo dice que el 
«E-14» hundido frente a Kun tale, y 
dice: ,

«El submarino «E-82» tenía su periscopio 
a flote, y después de los últimos blancos se 
observó una mancha de aceite en la superficie 
del agua, lo que prueba que el submarino pue
de considerarse como destruido.

El comandante en jefe de la escuadra britá
nica del Mediterráneo, dice que todos los sub
marinos empleados en esta zona regresarán a 
sus bases, que solamente el <£-14» ha sido 
perdido. ,

El comunicado turco es, por lo tanto, in
exacto.

LONEDRES 4.—El|domingo nuestros avio
nes atacaron el aereodromo de Houttave, lan
zando gran actividad de bombas con satisfac
torio resultado.

Durante el día sostuvimos un combate aéreo 
con el enemigo destruyendo uno de sus apara
tos y derribando a dos sin Gobierno.

Dos de nuestras máquinas no han regre- 
sido.

Ecos diversos
Facilitando la paz

ROMA 4.—Un telegrama de Petregrado 
dice que los delegados austríacos y alemanes 
han recibido nuevas instrucciones para hacer 
más fácil la rápida firma de una paz separada 
con Rusia.
La palabra imperial

ROMA 4.—No oblante la promesa hecha 
hace un año y medio por el emperador de 
Austria al Pápa, para evitar en lo sucesivo el 
bombardeo de ciudades abiertas, continúan las 
poblaciones civiles italian -s sufriendo los rigo
res de los aviones austroalemanes.

Parece ser, sin embargo, que ha partido del 
frente italiano el tren que condujo a Flaudes 
a los principales bombardeadores de Lon
dres. t •

Colígese que esta sea una buena señal.

Situación critica
ESTOCOLMO 4.—La situación de Torneo 

está considerada como muy crítica. La pobla
ción se encuentra sin víveres, y las comunica
ciones telegráficas con el interior han sido in
terrumpidas.

Ministros presos
ATENAS 4.—Les ex presidentes del Conse

jo Scouloudia y Lambros, así como Triamta- 
philacos, ministro del Interior en el Gabinete 
Gounarls y Zalacostas, ministro de Negocios 
Extranjeros en el Gabinete Lambros, han sido 
detenidos esta mañana, por haberse alejado de 
Atenas. ,

El Gobierno ha publicado un decreto real 
proclamando la clausura de la segunda sesión 
de la Cámara.

La continuación de las sesiones, que debía 
celebrarse mañana, fué aplazada «sine die», 
según la decisión del Consejo de ministros, a 
causa de las dificultades de las comunicacio
nes.

Galardón a un héroe
PARIS 4.—El presidente de la República, 

ha recibido al general Lemann al que ha en
tregado el Cordón de la Legión de Honor co
mo recuerdo de la heróica defensa de Lieja.

Agenciándose triga
RETROGRADO 4.—En las fábricas y en 

ciertos regimientos de las poblaciones se com
prueba un descontento creciente contra los 
bolchevikies. Los socialistas revolucionarios se 
aprovechan de ello para invitar a los obreras 
y soldados a destituir a sus representantes en 
los soviets, y a elegir otros nuevos. ,

El Gobierno está Inquieto por esta táctica 
desde que los obreros de 16 importantes fá
bricas votaron una protesta contra la política 
maximalista.

El pan y el azúcar faltan casi completamen
te desde principios de Febrero.

Se temen conflictos sangrientos entre los 
campesinos y los soldados que van a los pue
blos a apoderarse por la fuerza desús reservas 
de trigo.

Acuerdo comercial
ESTOCOLMO 4.—Según el Dagensnihe- 

tr el miércoles últimó se firmó uñ acuerdoUn hidroplano fué enviado para cooperar tr el miércoles ultimó se nrmo un acuer 
con el «E-14», e informa de que la actividad i comercial entre la Gran Bretaña y Seucia.
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Servicios de
__ ....... LINEA' DE CUBA MEJICO]

, Servicio mensual saliendo de Bilbao el 17, de Santander el 19, de 
Gijón el 20 y de Coruña el 21, para Habana y Veracruz. Salidas de 
Veracruz el 16 y de Habana el 20 de cada mes, para Coruña, .Gijón y 
Santander.

LINEALE BUENOS AIRES
Servicio mensual saliendo de Barcelona el 4, de Málaga el 5 ;y de 

Cádiz el 7, para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos Aires; 
emprendiendo el viaje de regreso desde Buenos EAires el" día Fa y| de 
Montevideo'el 3.

L1NEA DE NEW-YORK, CUBA MEJICO -
Servicio m€nsual|salier co de Earcelcra el 25, ce Vaiencia el 26 ’d 

Marga el 28,^ d<Cádiz el 3o, para New-York, Habana y Veracruz.

iVESTüHRieS
PARA EL

Ejército y Armada
1 BHReBLONH :

Méndez Núñez, 7 

Teléfono 3.901

la Compañía Trasatlántica
Regreso de Veracruz el 27 y de Habana el 30 de cada mes con escala 
en New-York.

LINEA DE VENEZUELA-COLOMBIA
Servicio mensual saliendo de Barcelona el 10, el 11 de Valencia, el 

13 de Málaga, y de Cádiz el 15 de cada mes, para Las Palmas, Santa 
Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, Puerto Rico y Habana. 
Salidas de Colón el 12, para Sabanilla, Curasao, Puerto Cabello, La 
Guayra, Puerto Rico, Canarias, Cádiz y Barcelona.

LINEA DE FERNANDO POO
Servicio mensual saliendo de Barcelona el 2, de Valencia el 3, de 

Alicante el 4, de Cádiz el 7, para Las Palmas, Santa Cruz de Teneri
fe, Santa Cruz de la Palma y puertos de la costa occidental de Africa.

Regreso de Fernando Póo el 2, haciendo las escalas de Canarias y 
de la Península indicadas eneel viaje de ida.

LINEA BRASIL-PLATA x
Saliendo de Bilbao, Santander, Gijón, Coruña y Vigo para Río Ja-

neiro, Montevideo y Buenos Aires; emprendiend ' el viaje de regreso 
desde Buenos Aires para Montevideo, Santos, Río Janeiro, Caanrias, 
Vigo, Coruña, Gijón Santander y Bilbao.

Además de los indicados servicios, la Compañía Trasatlántica tiene 
establecidos los especiales de los puertos del Mediterrádeo a New-York, 
puertos Cantábrico a New-York y la Línea de Barcelona a Filipinas, 
cuyas, salidas no son fijas y se anunciarán oportunamente en cada 
viaje.

Estos vapores admiten carga en las condiciones más favorables y 
pasajeros, a quienes la L ompañía da alojamiento muy cómodo y trato 
esmerado como ha acreditado en su dilatado servicio. Todos los va
pores tienen Telegrafía sin hilos.

Tam bién se admito carga y se expiden pasajes para todos los puer
tos del mundo, servicios por líneas regulares.

suecRsatES
BURGOS

Vitoria 18

Teléfono 150

{ Hijos de Rín y Romanillos (s. en c.) |

1 LA UNION Y EL FENIX ESPAÑOL
■ ■■11 COMPAÑIA DE SEGUROS REUNIDOS ..........

<5a pital social: 12.000.000 de pesetas efectivas

: Completamente desembolsado : :—:

Agencias en todas las provincias de España, 
Francia, Portugal y Marruecos.

33 años de existencia.
Madrid

Salón del Prado, 6
Teléfono 3194

Vickers, sons and Maxim Limited
Oficina en Londres: 32, Victoria Street. S. W.-Constructores|de buques de todas clases tan

to de guerra como mercantes, máquinas marinas, blindajes, artillería de todos calibres para el 
Ejército y la Marina, cánones de tiro rápido de los sistemas Mckers, Maxim, etc., ametrallado 
ras y municiones.-Fábricas que posee esta Compañía: Astillero;; de 3arrow-in-Fumes (antes Na
val consliucción and Armaments C/ Ltd. at Asrrow-ln-Furnes,, xabrlca de aceros, cañones y 
blindajes de Schefheld (River Bon Works); fábrica de cañones de fuego rápido, ametralladoras 
y municiones de Erith y'Crayford; fábrica de cañones de fuego rápido y ametralladoras, mon- 
«¡f8.y de Placenda (Placencla de las Armas C." Ltd. Placencia-Guipúzcoa-España- 
fábrica de cartuchos metálicos de Blrmingham; fábrica de cañones de tiro rápido y ametrallado
ras de Stockolm (Suecia); laboratorio de cartuchería en Dartford; fábrica en North Knot, para 
proyectiles; polígonos de Eskmeala y Eynsford.—Buques de guerra consui idos en los AstUlerod 
de Barrow-ln-Fiírness: «San Paulo», buque de combate de primera clase, de 19.200 toneladas 
y 23.500 caballos, para el gobierno brasileño; «Almirante Grau» y «Coronel Bolognesl», cru 
ceros tipo de «Scout», clase de 3.200 toneladas y 14.000 caballos, para el gobierno peruanos 
Durik», crucero de primera clase, de 15.200 toneladas y 19.700 caballos, para el gobierno ruso 

«Katorl», buque de combate de primera clase, de 15.950 toneladas y 16.000 cabaUos, para e. 
gobierno japonés; «Mlkasá», buque de combate de 15.200 toneladas y 15.000 caballos, para el 
gobierno japonés; «Libertad», buque de combate de primera clase, de 11.800 toneladas y 
12.500 caballos, para el gobierno chileno (comprado por el gobierno inglés). Cambiado de 
nombre se llama «Trlumph». Por el gobierno Inglés: «Natal», crucero de primera clase, da 
13-55° toneladas y 23.500 caballos; «Sentinel» y «Ski nuscher» crucero tipo de «Scout» da 
se de 2.900 toneladas y 17.000 caballos; «Dominion», buque de combate de t6.3 5o toneladas y 
18.000 caba-los; «King Aiired», crucero de primera clase, de 14. too toneiadadas y 30.000 c^- 
bailos, «Vengeance», Duque oe combate de primera clase, de 12^50 tonexaaas y 13.500 caDa- 
llos, «bogue», crucero de primera clase, de 12.000 tonelada» y xi.vuo ornados; «FowexiUi», 
crucero protegido de primera dase, de 14.500 tensadas y 25.000 uabauos; «Ampnnrii^, cru
cero protegido de primera clase, de 11.000 toneladas y ib.000 caüalios¿ ^iooa>, crucero pro 
eng^rhae prl™era de H-000 toneiádas y i6.5¿o caoallos. buques meicanius coustruiuo 
en dichos astilleros: «Empress of India», «Empress of China» y «Empress oi japón», d.ooo to 

au h  000 C a  °S* Ad e má S d e Sd e  d  150 1873 h a SU l a  Ie c h a ' 86 construido 70 bu ques ue distintas ciases. ,. •

SEGUROS SOBRE Lfi VIDA SEGUROS CONTRA INCENDIOS

Hlcalá, 48 Oficinas, Caballero de Gracia, 60.

Dóriga y Casuso
Agentes de la Compañía, Transmediterránea 
general de Carbones, S. A. de Barcelona. ► 
—■ । —— de i

6 ISI^-V^IEZ^OS Y

COMPRA VEJiTñ DE MINBÍv

(■TIBIOS i BUQÜRS
SaNTANDER

Barcelona.— Delegados de la Compañía 
■' de la firma Harns Dixon, Ld.,

TSIGNATARIO 3
LES Y DE Cñ^BOTlES

Dirección telegráfica DORICAS Apartado°delCorreos, núm. a Teléfono núm.

(URODONAL
1 Hmpia ei rinon

------ , ----- ——|D|  ———■

gran fábrica ae alpargatas para el^jército "

SILVESTRE SI ¡ARRa E HIJO
VALL DE UXO (provincia de^Castellón)

Modelos especiales pai¿ .egíones de piso húmedo 
y montañoso

Construcción especial para Melilla, ¡Ceuta y sus 
"limítrofes

SolidezComodidadEcononpía
Garantía deisu_duración.—Sométase a rigurosasSpruebas

□
Exigir b marta depoiitada: SI HOUBRB DE LAS TENAZAS

OPINIÓN MEDICAL :

D' CLERC,
Médico consultor en - l.ns Aguas de Vichg.

I
E1 URODONAL 
lava el riñon, el hígado 
y las articulaciones; 
^disuelve el ácido úrico, 
.. activa la nutrición 
' " y oxida las grasas.

El URODONAL 
realiza una verdadera 

sangría úrica (ácido 
úrico, uratos y oxaiatos)*

Establecimientos Chatelain, 2 bis, me de 
Valenciennes, París. En toda farmacia. — 
Agente general para España : De  Bil b a o , 48, ~ 
paseo de Gracia, Barcelona. .

o Sea corno-fuere y dado el caso que 
el palíente solo disponga de tres sema- 
ñas paracuidarse, hay medio de avenirse: 
basta con que, ánte de irse á tomar las 
aguas, desembarácese en su casa de los 
venenos que emponzoñan su organismo: 

'■ obtendrá fácilmente esta sangría úrica 
blanco por medio de un diurético que no 

. solo aumenta la secreción urinaria, sino 
que va también a solubilizar m toco el 
ácido úrico y los xantouricos antes de 
movilizarlos. A esta doble indicación 
responden exactamente las propiedades 
del Urodonal, cuyo empleo es muy ven
tajoso en tal circunstancia y todas veces 

¡ que se trate de desembarazar el orga- 
’ nismo de los productos de intoxicación 

endógena y exógena i>

B irrita por su espemunoo, quepo irrita por su espe- 71 zw 11
^cial minerahzación; única en las enfermedades de la piel, rly Uo V ulOSXoFXd í

jota, obesidad, estreñimiento, y úkerasfvarkosas. etc.
íX—r-,--. Léase Folletof (Médico con Análisis “Verdad44.—Pídase en principales farmacias y Depósito Central
' jSBHV-, " Mi lia res después del análisis por el Cuerpo de Sanidad, Real orden circular de 21 de agosto de 1816

=ARENAL, 126, Madrid.-FELIPE SANTOS - "

NATURAL ÍIEDICINAL >: SEGUN BROTA DEL MANANTIAL
------------------LA MAS AGRADABLE DE TOMAR--------------------

í

M.C.D. 2022
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DIARIO OFICIAL
MTNlSrrERIO DE MARINA

publica las siguientes disposiciones: 

L/rtOS.—Se nombra ayudante de la Co-
^Bancia de Marina de Cartagena al teniente 
■tv(0 don Pedro Aznar Bárcena.

traslada Real orden de la Presidencia 
^■onsejo de ministros nombrando com sa- 
Interventor de Canarias al de este empleo 
■Cristóbal García.
■dem id. de la ídem nombrando jefe del 

■ciado de Comprobación de gastos de la 
^vención del Apostadero de Cádiz al co- 
Krio don Manuel Ibáñez Casado.
Kse nombra habilitado de la Dirección 
■eral de Navegación y Pesca Marítima al 
Kador de navio don Juan Vilagrain Gó

¡den auxiliar de la Comisaría de Revistas 
Ministerio al ídem don Juan Rivera.
-Idem administrador de la Revista Gene- 
de Marina al ídem don Jerónimo Mar

H-Se dispone embarque en el «Urania» el 
Idem don Juan Dónate.
I -Bajas.—Se dispone, por retiro, la del ma- 
^ista ¡efe don Manuel Naves Sarmiento.
■/^/z c ííz s—Se conceden dos meses " regla- 
Lentarios al contador de navio don José Ma
ría Moreno.

MUERTE DECAN1IN
El veterano periodista y excelente camarada 

Melchor Cantín Lorca ha fallecido, producien 
do esta noticia honda emoción en los Círculos 
Badrileños, en donde Cantín era conocidísi- 
no y estimado por su caballerosidad, ilustra- 
j6n y afabilidad. '
fcescanse en paz el querido e inolvidable 
iflmpañero, y reciba su distinguida viuda do 
ña Marcelina Martín Valencia la expresión 
■cera de nuestro más sentido pésame.

¡tonsejo de ministros
LEI celebrado ayer tarde terminó a las diez y 
media de la noche, facilitando el ministro de 

I«acia y Justicia la siguiente referencia:
■Se aprobó un expediente de libertad condi- 
cenal de varios reclusos del fuero de Guerra. 
«Igualmente se aprobaron un proyecto de 
Real orden para dar cumplimiento y aplica- 

mióna la de 29 de Abril de 1917, sobre tasa 
de precios de los materiales de construcción, 

gotro de un proyecto de decreto sobre fun- 
■donarlos habilitados, para hacer constar he
chos que puedan influir en la pureza del su- 
Bgio, en defecto de individuos que pertene 
pernal Notariado.
«Y. por último, se aprobaron otras medidas 
■ctcrales que han de traducirse en Ordenes 
«rulares dictadas por los ministros de la Go 
bernación y de Gracia y Justicia, que han de 
Bmplimentar los gobernadores y los funcio- 
irios de las carreras judicial y fiscal.

0MENAJE A COSTA
ti día 8 de Febrero se descubrirá en la ca- 
del Barquillo una lápida que los aragone- 

1 dedican a Ja memoria de Joaquín Costa, 
w referida lápida es obra del notable escul- 
1 José Bueno, ex pensionado por el Estado 
Roma.

ODA ARISTOCRATICA

pn la iglesia de San Fermín délos Navarros 
celebró el sábado la de la encantadora seño- 

P doña María Luisa Bahía con don Fernando 
pnández de Córdoba y Pérez de Barradas, 

de Lcrma, hijo de los anteriores duques 
l^edinaceli.

ceremonia se celebró en la más estricta 
l •midad, asistiendo únicamente las personas 

s allegadas de ambas familias, por reciente 
lto de la novia.
Fueron padrinas la duquesa de Hijar, her- 
^ua del novio, y don Luis Bahía, padre de la 
Vla; firmando el acta, como testigos, los her- । nos de ésta y Jos hermanos políticos del no- 

r» duque de Hijar y conde de Gavia.
í Os duques de Lerma se instalarán en el.ele- 
ntc hotel de la calle de Martínez Campos, 
'°piedad del duque.

GRASA UNC1TI 
r^ncrustante para calderas de 

baja y alta presión
Apuesto su empleo en los bu- 
ps de la Armada por diferen

tes HR. 00.,
g ir o y c.a

Paseo de San Juan, 4 
BARCELONA

Nm DE SAN JERONIMO- MADRID
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Util á los militares
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Hoteles que hacen rebaja á los soetos de la Cooperativa del 

Ministerio de la Guerra:

e©RUÑA

GRAN HOTEL BESTAÜRANT BE FRANCIA

Bituatiión inmejorable.—Preeios módicos.

Sesenta habitaciones exterkres.

Ascensor.—Baños.—Omnibus.

Propietarios: A PORTA HERMANOS

los tóms taito
) la feotunii

En estas cuestiones de Ja vida española, 
siempre saltan el rojo y el blanco. Discrepan
cias en ver las cosas, o intereses encontrados. 
Sí, en las regiones de lo ideológico, esto es ad
mirable y casi puede pasar, cuando la querella 
eleva fines particulares, exclusivamente egoís
tas, no encuentran en el ambiente una acepta
ción.

El vacío hácese en su rededor y la condena 
es unánime. Acontece algo de lo dicho con lo 
que ocurre en el pleito entre la Sociedad de 
Autores'Españoles y los disidentes

Soy un modesto socio de la de Autores Es
pañoles, y como miembro de la Sociedad, llé
game al alma la disidencia existente. ¿Qué :a 
motiva? Algunos años ha que estudio la cues
tión, y algunos años ha que siempre, siempre, 
veo el tema mismo.

Un parecido a lo existente en la política, 
mucho de lo que ocurre entre conservadores 
y renovadores-, mas, en el caso que nos anima 
a escribir, sin que los renovadores aquestos 
lleven en su alma el germen de un ideal.

En la Sociedad de Autores Españoles se en
cuentran y pugnan dos bandos: el de los mú 
sicos y el de los libretistas. Músicos creyentes, 
que el alquiler de material esalgo oneroso para 
sus intereses, si los percibe la Sociedad para 
cubrir sus gastos; y libretistas ofinantes que, 
al hacerse cargo de un «.déficit-» de la Socie
dad, cuando se constituyó —la compra de 
obras y materiales a las Galerías entonces exis
tentes, alguno que otro crédito contra los au- 
iores que la formaran, etc. etc.—; deben pa
garse las deudas. Y de aquí, solamente de 
aquí, parte la divergencia. Divergencia mixti
ficada luego y que aprovechan los menos.

La Sociedad de Autores Españoles, hasta el 
presente, es uno de los raros organismos que 
se administran bien en España. Aun no exis
tiendo tratados de reciprocidad literaria, un 
céntimo de cuplet que haya de cobrarse, inten- ' 
ta cobrarlo la Sociedad en los rincones más 
apartados del planeta. Verdad que, en este es
fuerzo de Titán, ha consumido toda su vida, 
con singular heroísmo, don Emilio Sánchez 
Pastor Éste señor, un gran señor de ejecuto
ria literaria confesable hasta por sus mismos 
detractores, se ha sacrificado por la Sociedad. 
¿No ganaría más escribiendo comedias, que lo 
que percibe por la gerencia que ostenta?

Sánchez Pastor es el hombre recio, ecuáni
me. Su moralidad es de un vertic: lis.uo abso 
luto. En aras del bien común, puso al servicio 
su talento, sus energías; toda su persona. Y el 
pago a sus desvelos, a su labor, no es precisa
mente el que encima se le viene. Por ser recto, 
por ser sincero, por ser justo, ante estas que
rellas del «quítate' tú para ponerme yo», en 
más de una ocasión dimitió de sus emolumen
tos, dejólos a merced del que los ambicionara. 
Empero, en tantas como lo hizo, fué obligado 
a retirar su dimisión, a hacerse otra vez con el 
cargo para seguir administrando la Sociedad.

Lo que pasa, lo que ocurre, es la cuestión 
siemp. e eterna del rojo, d.solvenie, y el blan
co, amante de la moral y con la justicia por 
norma. Prisma por el que' se asoman Jos dís
colos, y cristales naturales, por los que ven los 
que no creen estar en el error. ¿Fines particu
lares, miras egoístas? ¿Ansia insólita de una 
meta soñada, del goce de un sueldo?

El 31 de Enero, celebró la Sociedad de Au
tores Españoles Junta, general. En este trans
cendental acto, se planteó la cuestión vital. La 
Sociedad de Autores Españoles quedará frac
cionada o seguirá formando una unidad. Para 
lo último, exigen les disidentes que la gerencia 
sea arrojada por la borda, como lastre que les 
pesara y no pudiesen soportar. ¿Quienes ven
cerán? ¿Los rojos o los blancos? Dos fuerzas 
estupendas lucharán enconadamente. ¿Cual 
será el resultado del encontronazo?

El desmoronamiento de esa gran institución, 
que se llama la bociedad de Autores Españoles, 
pudiera acarrear grandes perjuicios. Volvería
mos al tiempo de las famosas galerías dramá
ticas.

V. O.
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- TELÉFONO, 575 -

lORPEOEAMIfUIO DE OH VAPOR FRAACE8

lis Mili* ti lis Pitas
(De  n u e s t r o  c o r r e s po n s a l )

Procedente de Río de Oro han fondea
do en Las Palm9S el vapor correo espa
ñol «Fuerteventura», que trae a bordo 17 
senegaleses, europeos, tripulantes y pa- 
sajer.o? del vapor francés «Río Cebú», 
de 10.000 toneladas, torpedeado hace 
quince días frente al cabo Bojador.

El «Río Cebú» procedía de Marsella, y 
se dirigía al Senegal francés llevando a 
bordo 45 franceses y 119 senegaleses.

El submarino alemán que atacó al va- 
per francés era de grandes dimensiones 
y de tipo moderno, distinto de los hasta 
ahora conocidos. El «Río Cebú» pertene
cía a la Compañía Paquete de Marsella. 
Hallándose este vapor durante la tarde 
del día 4 de Enero último navegando ha
cia Dakar, fué sorprendido poi los caño
nazos del submarino, que disparaba des 
de larga distancia. ( ontestó el <Río Ce
bú» al ataque con sus cañones, pero el 
submarino logró inutilizar éstos y hundir 
el barób francés. A consecuencia del 
combate murieron siete tripulantes del 
«Cebú» v el telegrafista quedó herido tan 
gravemente que murió al amputarle el 
brazo derecho.

Los tripulantes y pasajeros, al llegar 
a la costa fueron hechos prisioneros por 
los moros, quienes Ifes despojaron de las 
ropas y se disputaban a tiros la. posesión 
de los náufragos.

Estos refiere» las terribles penalidades 
sufridas hasta que el comandante militar 
de Cabo Jeby, teniente coronel den Fran
cisco Reus obtuvo la libartad de todos los 
prisioneros.

Dieciocho de éstos fueron llevados a 
Río de Oro, donde se les proveyó de tode 
lo indispensable, y los demás marcharon 
a Casablanca a bordo de un vapor fran
cés.

Los náufragos hacen grandes elogies 
del gobernador Kailitar de Cabo Juby.

cinco años para que obtenga el colono la 
propiedad del lote, en el año actual, las 
viviendas y lotes pasarán a ser propiedad 
de aquéllos.

La Memeria, de donde tomamos estos 
dates, añade, como prueba de la situación 
próspera de la Colonia, que sus morado
res han hecho ya Imposiciones en la Caja 
de Ahorres de la Cooperativa por valor 
de 3ee pesetas.

Actualmente tienen ya cultivadas veinte 
hectáreas dedicadas a cereales y tubércu
los, y esperan roturar dentro de cinco 
añes etras veinte, para el cultivo de la 
vid.

De esta manera, los beneficios que se 
obtengan al día que se pongan en cultivo 
las 40 heetáreas, serán, próximamente,

LH B0LSñ
VALORES PUBLICOS

4 por 100 perpetuo Interior.

Serie F de 50.000 pesetas no
minales ......

> Ede25.000....................
» D de 12 500....................
» Cde 5.000.....................
» B de 2.500.....................

A de 500.............
G y H de 100 y 200.
En diferentes series..........

»

Fin corriente...........................
Fin próximo.............................

4 por 100 exterior 
(estampillado)

Serie F de 24.000 pesetas ns..

Día a Día 4

•eme sigue
Pesetas.

ociedad Española
del Acumulador Tudor

Icnmuladores para céntrale* de 
lux y fuersa.

Tipos especiales para el alum» 
brado y telegrafía sin hilos 

en los barco*
Saterías para submarinos.

Calle de la Victoria 2

Colonización agrícola
Sus ventajas

Veamos las ver tajas de la colonización 
interier. En 1908 se promulgó la ley que 
rige en la actualidad, y procedióse a im
plantar, a título de ensayo, algunas colo
nias agrícolas en terrenos del Estado, de
clarados enajenables, y en los baldíos e 
incultos, de dominio público.

A su amparo están funcionando ya al
gunas colonias, que han dado excelentes 
resultados. Upa de ellas, la de «Els Plans», 
en Alcoy, producía cuan Jo sólo era un 
monte de! Estado, 36o pesetas anuales, y 
hoy da ya un beneficio de más de 11.000 
pesetas. •

Socialmente ha proporcionad® tierra y 
sustento a las familias que moran en ella, 
evitando la emigración a extraños países, 
y agrícolamente ha venido a prebar que 
de una sierra estéril, se ha hecho uaa 
productiva explotación, merced a los es

fuerzos científicos de sus organizadores 
y directores y a los hábitos de previsión 
y ahorro impuestos por su régimen co
operativo.

En 1911 temaron posesión de sus lotes 
y viviendas las familias que pueblan hoy 
la Colonia agrícola de que venimos ha
blando, y como la ley marca un plazo de

El Rey de Grecia llegando a a catedral de Atenas para asist;r al «Tedeum» en honor 
de la tpma de Jerusalén.

76 65
7r 7576 85
78 10
?8 05
78 20
77 7^

76
76
7Í

78
78

95
90
95
20
10
20

77 75
78 20

Cereales y tubérculos.............  
Producción de la vid............. 
Productos expontáneos........  
Productos no expontáneos... 
Productos de la caza...............  
Beneficios de la Cooperativa. 
Explotación pecuaria indivi

dual . ..................................

1.940,78 
4.800,00 
1.000,00 
1.600,oo

75,00 
i.5oo,oo

2.000,00

Total. ¡2.915,78

Beneficie libre por celoao, 1.291,58 pe
setas, eifra mayor que la obtenida hoy e 
igual a la presupuestada con la totalidad 
de sus 40 hectáreas laborables.

Es decir, que de una tierra estéril, cuya 
producción no pasaba de 3oo pesetas, se 
ha hecho una Colonia agrícola que pro
duce anualmente más de 12.000 pesetas, 
rindiendo el capital invertido en ella más 
de un 7 por 100.

¿No son estos datos suficientes a de
mostrar la importancia de las Colonias 
agrícolas?

El Cabildo de Tenerife
Fueren elegidos por mayoría de votos: 
Presidente, den Eladio Alfonso y Gon

zález.
Primer vicepsesidente, don Domingo 

Salazar y Cólegan.
Segunde vicepresidente, don Antonio

Toribio Valle.
Vicepresidente de la Comisión 

nente, don Ignacio Llarena y 
verde.

Procuradores síndicos, don

perma-
Monte-

Arturo
Sansón y Pons y don Ramón Trujillo 
Hidalgo.

Vocales de la Comisión permanente, 
doa Juan Vicente Mandillo, don José 
Hernández Amador y don Antonio Ora
mas y Díaz Llanos.

Inspector de los establecimientos bené
ficos de Santa Cruz de Tenerife, don An
tonio Toribio Valle; de La Laguna, don 
Antonio Oraraas, y de la Orotava, don 
Ignacio Llarena.

Vocales de la Junta di obras del puer
to, den Vicente Díaz Llanos y don José 
Tavío y Sierra.

Para las demás Comisiones fueron de 
signados casi todos los demás consejeros.

Durante el acto hubo protestas en abun
dancia, respecto a las votaciones y a dos 
de los que tomaroa posesión, a quienes se 
les considera incompatibles.

Idioma • francés é inglés
Cursos especiales para militares. Lecciones 

Individuales y colectivas.
Mademoiselle R. VIAL, Hortaleza, 17, te

léfono 49 53.
Miss. A. M. HEALY, Fernando VI, 1.
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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Madrid, mea. . .
Provincias, trimestre.
Extranjero, aflo.. .

1,50
5,00

45,00
eooeoaoooQoaooaoQaooaeoooconoaooúDoaüaoooDaoa

TRRIFA DE RNüriClOS

4.* plena, linee, tipo 7m..........................  

$,* ídem, linea. ..*••••• 
• Moticlas Industriales.....................

Z1 plana, comunicadoe. . . . . . 
» Noticias, entre otras Informaciones.

. 0,20

. 0,50

. 0,75
. 1,50
. 2,00

■OOOOoooooooaooooaocoooaooooocaooooDaaaaaogao

5 céntimos número, 5 céntimos 
fELírono,

i

» 
»

Ede 12.000...........
D de 6.000..........
C de 4.000 . ’..
B de 2.000..........
A de 1.000..........
G y H de íoo y 200
En diferentes series.................

4 por 100 amortizable.
Serie E de 25.000 pts. nom...

» D de 12 5oo................. .
> G de 5.000.................
* B de a.5oo.

» A de 500.....................
En diferentes series.................

5 por 100 amortizable.
Serie F de 50.000 pts. nom...

»

>

E de 25.000 
D de 12.500 
C de 5.000
B de 2.500 
A de 5oo
En diferentes series.................

5 por 100 amortizable. 
(Emisión de 1917.)

Serie F de 5o.ooo pts. nom...

»

E de 25.000.............
D de i2.5oo..............
Cde 5.000...............
B de 2.500.............
A de 500...............

Obligaciones del Tesoro 
al 4,75

Serle A......................................
» D ....................................

Ayuntamiento de Madrid.
Resultas....................................
Obligaciones de 1868...............
Expropiación interior 5 por 100 
Cédulas del Ensanche.............  
Villa Madrid 1908...................  
Empréstito de 1914.................

Bancos y Sociedades.
Cédulas hipotecarias 5 por 100. 
Idem id. ai 4 por 100.............  
Acciones del Banco de España. 
Compañía A. de Tabacos. .. 
Banco Hipotecario...................  
Castilla....................................  
Hispanoamericano................... 
Español de Crédito.................  
Río de la Plata.........................  
Central Mejicano.....................  
Azucareras preferentes...........  
Idem ordinarias.......................  
Idem obligaciones...................

Ferrocarriles. .
M. a Z. ya Alicante (acciones). 
Idem id. id. Arizas (oblgs.)... 
Nortes (acciones).....................  
Idem 1905 (obligaciones)........  
Cambios sobre el Extranjero. 
París, a la vista, billetes.......... 
Londres, a la vista...................

!4 
^4

?5

80
80
40

- 4o
85 00
80 60

85 o5
85 00
85 40
85 40

»

86 50

86 00
86 00 

»
86 eo

*

96 
296

;96 
.97 
896

94
94
94
94
94
94

103

92

108
99

5oo
289
213

00
00
00
25
00
00

80
80
80
80
80
80

90

00

00
00
00
00
00

198 00
97 00

267 00

97 50
41 00
86 00

295 oc

78 >5
19 90

>
95 90
95 9®
96 «
96 15
97

94 75
94 60 

>
94 80
94 i®
94 80

103 90
103 90

75 00 
»

92 50

108
99

510
290

00
00
00
00

»
»

97 00
*
*

41 00
*

»

72 5o
19 «5

ESPECTACULOS
aDooaoDooooooaaDaoooaoaoooouüUQDOODaooaool

REAL.—No hay función.
ESPAÑOL.—A las 6 (popular), Juan el 

Tonto y Me gustae todas.
A las 10, Me gustan todas y Sullivan.

PRINCESA.—A las 6 (especial, a precios 
especiales), Estracilla.

ODEON.—A las 10, El oficial quinto y 
Margarita la Tanagra.

COMEDIA.—A las 10, El rayo.

LARA.—A las 6,30, Mariposa.
A las 10, Agua de borrajas (tres actoa) y Sin 

palabra (un acto).

ESLAVA.—A las 6, Jesús, María y José y 
La del alba sería...

A las diez La del Alba sería... y Jesús, Ma
ría y José.

REINA VICTORIA.—A las 6,3o (doble), 
La Casta Susana.

A las 10,30 (doble), La duquesa del Ta- 
barín.

INFANTA ISABEL.—A las 6 (12* martes 
aristocrático, de abono), El matrimonio inte
rino.

Alas 10,15 (doble), A tiro limpio El sue
ño de Valdivia.

PR1CE.—A las 10,30, grandes «machis» de 
boxeo.—Encuentro hasta vencer: Jack John
son contra Blink; Me. Closkey Gns Rhodes 
contra Flank Hoche.—Eacuentro entre aficio
nados españoles y franceses.

ZARZUELA.—Sección única a las 5,30 de 
la tarde.—Martas de gran gala.—Magnifico 
programa. .

CERVANTES.—A las 6,i5, El asesinato 
del doctor Ferrara.

A las 10 (estreno), La mano que mata o El 
fantasma de Paiacio.

APOLO.—A las 6,15 (doble), Maruxa (dos 
actos).

A las 10,3o (doble), El niño judío (dos ac
tos, estreno

COMICO.—A las 10,15, venganza de 
Arlequín y El viaje de los Pinzones.

Sindicato de PublioiMt* - Bazbieri, 8.

M.C.D. 2022
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Dentro de algunos días será publicado este 
acuerdo.

fcl nuevo subsecre
tario

1 4“ sucesor de Godart para para
la Subsecretaría del servicio desanidad será 
definitivamente nombrado en el Consejo de 
Ministros de mañana martes. Generalmente se 
indica a Luis Meurrier, diputado por Gard y 
ex subsecretario de Estad© de la Administra
ción general de guerra en el Gabinete Pain- 
lavé.

Consejos de Querrá
COPENHAGUE 4.—El Consejo de Guerra 

se ha reunido en Berlín para juzgar a los huel
guistas. Gran número de hombres y mujeres 
han sido ya juzgados en 2 de Febrero.

Los judíos

iaaoQ0oaDOonnaoaDOnnaDnooODDOD00oar-ooa00oDac.uü^uuuúuucJabon.,nQQtinnnnr,nnnn. ' DIMlxIO IH DE PEM DIENTE'----'•■0a---------oaQDaaDQÜQDCoaDQÜQonDDDDOaDODDQDDonrinnnoüQDaaDQaQQ^

SUBOFICIALES, BRISADAS Y SARGENTOS no se encuentren ya desempeñando plazas de 
suboficial en t omisión.

Reglas para la adjudicación de destinos
El Diario oficial del Ministerio de la Que

rrá inserta hoy la siguiente Real orden circu 
lar, de la que anticipamos ayer un amplio ex
tracto; en eJla se dan reglas para adjudicación 
de destinos a las clases de tropa, y dice asi:

«Cireular. Excmo. Sr.: La Real orden de

teniendo en cuenta para la determinación' de 
dicho puesto los brigadas y sargentos que de
ban ascehder al empleo inmediato en la pro 
puesta de dicho mes. ,

ESTOCOLMO 4.—La oficina israelita pu
blica una Nota de protesta contra la situación 
de inferior dad en que se han colocado los is
raelitas de Finlandia, en comparación con los 
de Curlandia, Polonia y Lituania. Reclaman 
el envío de una dslegación a Brest-Litovsk.

Reina condecorada
PARIS 4 —El rey de los belgas, que iba ha

cia el mediedía de Francia, donde actualmente 
se encuentra la reina, pasó ayer de incóngito 
por París, donde visitó ai presidente y a ma- 
dame Poincaré.

El presidente le rogó que entregara a la rei
na, de parte del presidente de la República, la 
medalla del agradecimiento francés.

Propaganda
en aeroplano

WASHINGTON 4.—Crecí, director de la 
Oficina de Informaciones y amigo personal de 
Wilson, le ha pedido autorización para prepa 
rar una serie de publicaciones, con objeto de 
difundirlas en Alemania, valiéndose de aero
planos con objeto de combatir la falsa propa
ganda pan-germanista.

Caballería
WASHINGTON 4.—Se está organizando 

un Cuerpo considerable de caballería ameri
cana, para que oueda prestar seavlcio en Fran
cia en la primavera.

La eficacia de este ejército se há demostra
do por las tropas británicas en la ofensiva de 
Cambray.

El jefe de
Estado Mayor

NUEVA YORK 4.—Se cree que el general 
Deyton March será nombrado jefe de Estado 
Mayor del ejército de los Estados Unidos, si 
Perwing puede convencerlo para que abando
ne el cargo que actualmente desempeña.

La elección se considera muy significativa.
El general Erise se quedará en Europa co

mo representante de los Estados Unidos en el 
Consejo Supremo de Guerra.

A todos los efectos de la preser.te disposi 
cion, se entenderá que los brigadas que, por 
ser los más antiguos de su respectiva encala, 
presten servicio de suboficial en comisión, 

. cualquiera que sea h fecha de su nombra
miento, sólo podrán optar en concurrencia 

í con los suboficiales, a las vacantes que de esta 
clase se produzcan, concediéndoles derechos 

í preferentes a quedar en sus mismos Cuerpos, 
a su ascenso, para cubrir la vacante desub- 

[ oficial que desempeñaban en comisión.
i Aquellos brigadas que, sin ser los más an

tiguos de su escala, desempeñen actualmente 
¡ plaza de suboficial en comis'ón, permanecerán 
' en-ella hasta que por destino, a su Cuerpo, 

otr° de superior categoría o mayor anti- 
i güedad, deban cesar en el desempeño de su 
; cometido, y tanto en este caso como en el de 
i que pretenda váriar de destino, sólo podrán

i los submarinos
j Sir Eric Cedes, en una interviú celebra-i

por el corresponsal de la Prensa Asociada a 
América, sobre ei resultado del año últim 
dijo: «El submarino está dominado. Las prn 
bas de su fracaso se encuentran en el heck 
de que ha disminuido el número de bire ° 

: hundidos hasta el extremo de ser menor a 1 
época anterior a la declaración de la pUer a 
submarina sin cuartel. Me siento optimista r? 
pecto a la guerra submarina. Hemos hecho* 
frente a los submarinos en sus ataques re« 
tringidos y sin cuartel, y en ninguna de ui 
dos formas han resultado invencibles. Yo eren 
que ahora hundimos submarimos tan rápida° 
mente como ellos los construyen». Continuó 
después diciendo que no dudaba que los Esta 
dos Unidos harían cuanto pudieran, en tanto 
que la Gran Bretaña se esforzaría por lanzar 
al mayor tonelaje posible.

En el momento actual estamos construyen, 
do barcos mercantes en mayor proporción qU(' 
nunca, aun más que en época anterior a la 
guerra, y antes de qué termine el año iqig 
construiremos barcos de todas clases en una 
cantidad superior al doble de lo que cons
truíamos en época normal. Refiriéndose a la 
campaña contra los submarinos, dijo que <la 
destrucción de los barcos mercantes aliados 
disminuye paulatinamente, en tanto que au
menta la construcción de nuevos barcos mer
cantes y el número de submarinos hundidos»

Siguió explicando que desde que comenzó 
la guerra submarina sin cuartel, las declarara- 
ciones mensuales de Alemania respecto al to
nelaje total hundido, han sido cuidadosamen
te comparadas con nuestros propios datos. Es 
lógico suponer que existiera alguna diferencia 
a causa de que los comandantes de los subma
rinos incluyeran en sus comunicados algunos 
barcos como torpedeados, que nosotros más 
tarde hemos logrado salvar. Pero la diferencia 
era mayor de lo que pudiera explicarse de 
este modo. Desde el primer mes de guerra 
hubo bastante exageración. Esta era algo pe
queña en los primeros meses de la guerra sin 
cuartel, cuando los submarinos lograron algo 
de éxito. No mostró aumento alguno durante 
los meses de Abril, Mayo y Junio, en que los 
hundimientos fueron en mayor número. Pero 
al disminuir los éxitos de les alemanes ep Ju
lio, Agosto y Septiembre, las exageraciones 
fueron aumentando.

Cuando para cubrir una vacante en Africa 
fuese preciso destinar algún suboficial o briga
da que en el empleo a que corresponda la va
cante haya cumplido ya el plazo de mínima 
permanencia, el destinado será relevado, si así 
lo desea, tan pronto como en la escala corres
pondiente exista personal que no haya presta
do servicio en dicho territorio. ; . , ----- -------  w OU1U puU1

En el caso de tener que cubrir con carácter , °Ptar» en concurrencia con los brigadas, 
forzoso varias vacantes en el mismo, se desti- • *------- 1 ■ •
nará al más moderno a la primera que haya 

"'uu comiiyones ae ocurrido, cubriéndose las, demás por orden as- tiempo, deservicio y emplee, y por méritos cendente en la escala.
ti^dSoValZC.iPr^ LSilas vacantes ocurriesen en la misma fe-

( Recíente conviniera. eha, se adjudicarán en el propio orden ascen-
íode Mavn ÓAd- Real d,ecret0 de dente: primero las de Larache, y después las

* fandola Jrnvl/A a PIÓX,mo Pasad°. regu de Melilla, y por último, las de Ceuta.
¡ v JfirR Ó de deslinos /acantes de je Si el suobficial o brigada a quien corresnon- 
1 de Überse IÓgÍCa’ dCSPuéS da Cubr,r la vacante en el mencionado territo-
i cerlas extendí IIta=n^d0 a US v e n l a |a s ' .h a  rio estuviere el día primero del mes en que es-
¡ an nn .e*tensi\as a *as cl3se:> do tr0Pa; no sien • to haya de ocurrir en alguno de los casos o si-

sldón anlS tuaciones que a continuación se expresan se
sic ón aplicables el-concurso ni la elección, por prescindirá de él y será destinado el aue se ha
oue nneaea C 10S d?StÍn°S de índ01c tal IIe inmediatamente delante en su eX hasta 
Salhr nASJiAde^TP603^08 P°r cuant?8 se llegar a uno- que no resulte exceptuado,
hallan en posesión del empleo que se requiera, Estas excepeiones serán: P 
Dasiara en el caso de haber mas de un asoi- | a) Los aue tengan sus apqtinnc a» Ain^mio 
ScacióntabjeCer Una norma fi,a para la adíu en,Ias guarniciones y y servicios de Africa. 

ord^Fr6 f í de
deDetSn itomn * priori1díd enfel citado territorio, en su empleo o en el
de petición, y tanto ese sistema como el de. inferior inmediato.
dar preferencia ala mayor antigüedad en el Art 6 o ।
empleo, están sugeridos por el deseo de aten- suhnfiri7ipc v hrio^a asciendan en. Africa a 
der con equidad honradas aspiraciones; pero nr r mXi nVp mí 8 d ? P°r ant,8uedad o la preferencia que para todos los actos déla nuev^tm^pn6^ i ’S ieXStnSe VaCÍnte-^ 
vida militar se da a esta úhima circunstancia, d^prán mh • Coraandancia ge-
y Ja sencillez con que, basándose en este crite drmfnfm/ nprm? 3ha l mmar u € azo
rio, se demuestra palmariamente la justicia de permanencia 0 hasta t116 hubiera
la designación, han hecho optar para la adop- I c. . ’ ,
ción del mismo, en armonía con el espíritu I a regresar a Ia Península tuvieran más de 
que regula los destinos de la oficialidad. se,s meses de servicio en su nuevo empleo, 

Por otra parte, la diseminación de lo esta- I quedarán exentos de cumplir un nuevo plazo 
tuído sobre el particular en diferentes Reales de mínima permanencia en dicha categoría.
órdenes y disposiciones, exige reunir en un I n Análogamente, aquellos que regresen a la 
cuerpo de doctrina todo lo referente a la ad- 1 enfnsula sin cumplir el plazo, bien formando 
judicación de destinos para suboficiales, briga- I Parte de unidades expedicionarias con las que 
das y sargentos, tanto los que se refieren a la | fueron, o por reorganización, quedarán excep- 
Península, como a hs islas Baleares y Cana- ^aáos de forzoso destino a Africa en su em 
rías y al Ejército de España en Africa, llevan- P¿eo* sie.mpre que hayan permanecido en di
do para la legislación referente a estos tres te- c‘1° territorio un plazo mínimo de un año, día 
rritorios, orientaciones análogas a las que ins- P°rdía.
piraron el Real decreto antes citado y la Real Art. 7. Los suboficia'es y brigadas que al 
orden de 10 de Agosto último, referentes a cumplir en Africa el plazo de permanencia 
destinos de jefes y oficiales. forzosa o semestre completo después de aqué-

Fundado en las consideraciones expuestas, ^a, I?° deseen continuar en el territorio, soll-
el Rey (q. D. g.) se ha servido resolver lo si- citaran su regreso en la forma establecida para
guíente: los cambios de destino en la Península, presen

Artículo 1." Los destinos de suboficiales, tan.do las papeletas antes del día 5 del mesan-
brigadas y sargentos vacantes en la Península, a en ^UG cumplen el plazo o semestre,
islas Baleares y Canarias y territorio de Afri- Dichas papeletas serán tramitadas y cursadas
ca, se adjudicarán, dentro del Arma o Cuerpo con arreg10 3 lo prescrito en el artículo ter- 
respectivo, al más antiguo de los que lo hu ■ ce^°- 
hieren solicitado en cada categoría, con arre- Los S00 exPresen en su papeleta, cuerpo o 
glo a los preceptos que más adelante se deter- cuerpos determinados, deberán quedar vn 
minan. Africa hasta que, producidaunadelasvacan-

Se exceptúan los destinos a las fuerzas re- te.s ^‘citadas, les corresponda ocuparla,te-
gulares, tropas de Policía indígena y a la Brl- nle.ndo derecho preferente con relaqión a cual-
gada disciplinaria de Africa, que se harán a ^uier otro solicitante de la Península o islas,
propuesta del general en jefe de aquel ten i- siempre que los informes de sus jefes se haga
torio. - constar se les considera acreedores a ello.

Aquellos que soliciten únicamente causar 
baja en la guarnición de Africa, serán destina
dos a la Península o islas el mes siguiente al 
en que cumplan el plazo de permanencia o 
numero exacto de semestres, y ocuparán la 
vacante que por antigüedad les corresponda 
con arreglo a la que cause el que haya de re
levarles, o sus resultas, si alguna de las que 

1 por tal motivo se produzcan, estuviere solici- 
\ toda por otro rrás antiguo, perdiendo en su 

nuevo destino el plazo marcado por el artículo 
cuarto.

Ari. 8.° Los que por ascenso o reorgani
zación deban causar baja en sus Cuerpos, tan
to de la Península e islas, como de Africa, se
rán preferidos a los demás, y per antigüedad 
dentro de los que se encuentran en el mismo 
caso, para ser destinados de nuevo al Cuerpo 
de su procedencia, siempre que lo soliciten en 
el término de seis meses, a contar desde su 
baja.

Quedan exceptuados de este beneficio aque
llos a quienes corresponda ocupar destinos en 
Africa.

Art. 9.® Todo lo dispuesto en los artículos 
anteriores para los suoficiales y brigadas será 
extensivo a los ¿argentos, siempre que cum
plan con la condición de llevar por lo menos 
tres años de empleo en su Cuerpo, y la de 
que la vacante que soliciten no sea producida 
por ascenso o por baja definitiva de otro sar
gento, en cuyo caso será cubierta por el cabo 
a ouien reglamentariamente corresponda.

No obstante lo dispuesto en los artículos an
teriores, se tendrá presente las exenciones si- . 
guíenles: -

Los que sirviendo en Africa forzosamente 
hubieran ascendido a sargento en este territo
rio o hayan ido formando parte de unidades 
expedicionarias, podrán solicitar el regresó a la 
Península o islas después de cumplidos dos 
años de permanencia en dicho territorio.

13 de Marzo de 1912, referente a destinos de 
sargentos, cuyos preceptos se hicieron exten
sivos a los suboficiales y brigadas en la de 21 
de Julio de 1913, se inspiraba, como otras d's 
posiciones anteriores, en el deseo de dar faci
lidades a aquellas clases para que su vida pu 
diera desenvolverse con desahogo en el nivel 
social que Ies corresponde.

diennefan Tr;tábase en ella de dar a los sargentos me- 
Ulo^ LiSlail dios de conseguir, con algunas condiciones de

_r —, — Olivia c u h ios ongaaas, a
: ocupar las vacantes que de esta clase se pro- 
i duzcan, concediéndoles derecho preferente a 
i ocupar la primera vacante que exista de briga- 
I da en el Cuerpo de que deban salir con ca- 
; racter forzoso.

Esta disposición transitoria será también 
aplicable, en todas sus partes, a los sírgentcs 
de cualquier Arma o Cuerpo que, por circuns
tancias especiales desempeñen en comisión 
plazas de superior categoría».

--------- ----------- --------------------------------------
DE ENSEÑANZA

UlimTinljÉl! ACOGIDA
El señor Rivas Mateos, al recibir ayer a los 

periodistas, les hizo presente su reconocimien
to por la cordial acogida que la Prensa ha dis
pensado a su carta expresando la iniciativa de 
constituir en Madrid nuevos grupos escolares 
destinados a los niños pobres.

Afirmó el director de Primera enñanza que 
el alcalde de Madrid, en nombre del Ayunta
miento, le ha dirigido una carta en la que se 
ofrece un solar de 5.000 metros en la calle de 
Méndez Alvaro, valorado en 60000 duros, 
para la edificación de un grupo escolar.

El Banco de España también ha expresado 
al señor Rivas Mateos, de una manera extra
oficial, que se halla dispuesto a contribuir a la 
creación del grupo escolar del Banco de Es-
pafia.

También el presidente de la Asociación de 
la Prensa, señor Moya, ha escrito, manifestan
do que dará cuenta de la iniciativa en Junta 
general, y ofreciendo ' su concurso para la 
constitución del grupo de la Prensa, que se 
hará mediante suscripciones iniciadas en los 
periódicos y encabezadas por el ministerio de 
Instrucción y el director de Primera enseñan
za y por otras entidades docentes, que están 
dispuestas a aportar su concurso económico 
para el mayor éxito de la generosa idea.

HACIA LA NORMALIDAD

VIRA TEATRAL

Próximos estrenos
El miércoles, en Eslava, la comedia en cua

tro actos, de Sardón, «Rabagás», adaptada aj 
castellaa© por Joaquín Abati con el título de 
«El gallo de oro».

En el Cómico, el sainete en dos actos «Las 
almas buenas», de Paso, Garaía Alvarez y Ló
pez Monis.

El jueves, en la Comedla, «El trancazo», 
tres actos, de López-Montenegro y Peña.

En Lara, la comedia en tres actos «Pipióla», 
original de los Quintero.

El viernes, en el Infanta Isabel, «Colonia 
veraniega», tres actos, de Pablo Parellada.

En la Princesa se ensaya la comedia en tres 
actos, de Antonio Domínguez, «Gloria y fa
milia».

LIGi ÁFílGASISTA ESPAÑOL!
La Junta central de esta Asociación se reu

nirá el día 7 del presente mes para tratar de 
urgentes e importantes asuntos relacionados 
con nuestros intereses en Africa, que afectan 
al bloqueo de la costa occidental, a las comu- 
aleaciones entre Tánger y la Península y a los 
medios de subsistencia de la colonia española 
de dicho puerto.

Además se tratará de cuanto se relaciona 
con la enseñanza en Marruecos y con la orga- 
■ización colonial en los dominios de España 
en Guinea.
. Se ruega a los señores vocales de dicha Jun
ta su puntual asistencia a la citada reunión, 
que se celebrará en el domicilio social, calle 
de Zurbano, número 8.

Comisión del Ejército chileno en España
El Gobierno de Chile ha enviado a España 

una Comisión de su Ejército, con el fin de es
tudiar nuestra organización y técnica militar, 
y adquirir materiales que por la guerra no pue
den ser adquiridos en otros países.

Forman dicha Comisión el general don Luis 
Brieba, a quien acompañan su ayudante el ofi- 
elal de Caballería don Germán Vergara, y los 
capitanes don Arturo Mágica, don David Bari, 
don Enrique León del Río y don Rafael Mar
tínez Miranda.

Cuanto se relaciona con la colabo
ración política, militar y literaria 
de EJERCITO Y ARMADA, es 
de la exclusiva competencia del di

rector.

No obstante lo interior, los suboficiales, 
brigadas y sargentos que tuvieren notas des 
favorables en sus filiaciones u hojas de castl 
|OS, serán considerados en áltimo lugar, coa 
relación a los demás peticionarios.

A Jos efectos de esta disposición, se enten
derá que las distintrs compañías y unidades 
que integran la brigada de tropas de Sanidad 
Militar constituyen cuerpos distintos.

Quedan prohioidas en lo sucesivo toda cla
se de permutas.

Arte 2." Los suboficiales, brigadas y sar
gentos condecorados con la cruz de San Fer 
nando, serán considerados, en todos los casos 
que abarca esta disposición, como los más 
antiguos en su empleo.

Art. 3.* Toáoslos suboficiales y brigadas 
que pretendan cambio de destino, u ocupar 
uno de plantilla, deberán solicitarlo por con
ducto reglamentario, mediante papeleta fir
mada, en la cual podrán consignar sus deseos 
de ocupar uno o varios de su categoría, fijan 
do en este caso un orden de preferencia.

Dichas papeletas serán cursadas por los pri
meros jefes a las autoridades militares, con su 
informe, el día 5 de cada mes, y éstas las re
mitirán al Ministerio, con oficios independien
tes por Armas y Cuerpos y con tiempo su
ficiente para que se reciban dentro del mis 
mo més.

Si alguno de los solicitantes tuviera notas 
desfavorables en su filiación o en Ja hoja de 
castigos, Jos primeros jefes acompañarán a su 
informe copia de la segunda o de la subdivi
sión correspondiente de la primera.

Estas peticiones se tendrán en cuenta en las 
propuestas de destinos que se formulen a par
tir del día i.® del mes siguiente, y caducarás:

a) Cuando se baya alcanzado algunos de 
los destinos que en ellas se hubiesen solici
tado.

b) X petición propia, que se podrá formu
lar en cualquier momento por conducto re
gular, y que surtirá efecto tan pronto como 
sea conocida.

c) Por haberse recibido nueva papeleta 
que modifique la anterior.

d) Por ascenso al empleo inmediato.
e) Al pasara la primera veinteava parte de 

la escala de su clase, los brigadas.
Art. 4.0 Los suboficiales y brigadas que 

hubieran obtenido uno de los destinos solici • 
tados, o sean destinados forzosamente a los 
Cuerpos, unidades y servicios que constituyen 
las guarniciones normales de Africa, habrán 
de permanecer forzosamente en dicho destino 
durante tres años, día por día, sin que en este 
tiempo puedan solicitar cambio alguno

Art. 5.0 La provisión de las vacantes que 
ocurran en Africa, se hará en primer término 
con los suboficiales o brigadas más antiguos 
que lo soliciten, aunque presten servicio en 
aquel territorio; y en caso de no haber volun
tarios, se destinará el que ocupe el último nú
mero en la escala correspondiente el día i.® 
íel mes siguiente al en que ocurra la vacante,

NtóM ei
BARCELONA 4.—Dice la nota oficiosa de 

Capitanía general que, en vista de haber acu
dido hoy al trabajo todos los obreros de fá
bricas que holgaban desde hace días y han 
cumplido así sus acuerdos de anoche, se ha 
ordenado que se retire a su alojamiento el es
cuadrón que vigilaba el paseo de Colón, don
de está situada la Capitanía.

Además, el gobernador militar ha recibido 
orden de retirar Jas tropas de las zonas urba
nas, donde ese servicio no se considera nece
sario.

El capitán general, coa objeto de armonizar 
lo posible el actual estado de guerra con el 
período electoral, ha dispuesto poner en liber
tad a los detenidos por orden gubernativa, 
contra los cuales no resultan cargos para su 
procesamiento.

También ha dispuesto la inmediata libertad 
de don Marcelino Domingo.

El comisario de Policía señor Bravo se per
sonó en la cárcel con la orden correspondien
te y el ex diputado salió a las doce y media de 
la prisión.

Le esperaban varios amigos políticos.

Del Ministerio de la Guerra
El «Diario Oficial» de mañana publicará las 

siguientes disposiciones:
Destinos

Destínase al Depósito de la Guerra, al co
mandante de Estado Mayor don Ildefonso 
Martínez Pérez.

Residencia

Se autoriza para fijar su residencia en el 
Escorial, al general de brigada don E uardo 
Banda Pineda.

Para cubrir las vacantes de sargento en ios 
distintos Cuerpos y unidades, se tendrá pre
sente lo dispuesto en la Real orden circular de 
27 de Octubre de 1915.

Dada la diferencia de instrucción y de apti
tudes que son necesarias en los Cuerpos mon
tados y a pie, y en los de zapadores, Telégra
fos, etc., sólo se podrá solicitar y conceder en 
Artillería, Ingenieros, Intendencia y Sanidad, 
cambios de destino cuando éstos sean entre 
unidades que, dentro de la misma Arma o 
Cuerpo, tengan igual especialidad y los solici
tantes reúnan las condiciones señaladas en los 
artículos anterioies.

Este piecepto será aplicable, de la misma 
manera, ai cambio voluntario o forzoso de 
destinos entre los Cuerpos de la Península o 
islas y Africa.

Artículo transitorio. En lo sucesivo, las va
cantes de suboficial que deben cubrirse con 
brigadas, según previene la Real orden de 26 
de Mayo de 1915, serán ocupadas, precisa
mente, per los brigadas más antiguos de las 
escalas respectivas de cada Arma o Cuerpo que

Reemplazo
Pasa a situación de reemplazo el teniente 

coronel de Arti-lería don Luis Rodríguez 
Caso.

• Concurso
Se anuncia una plaza de traductor de fran 

cés y alemán, para el Estado Mayor Central, 
que pueden ser solicitadas por los comandan
tes y capitanes que posean dichos idiomas.

■ Bajas
Se concede la baja en el servicio artivo, a 

los médicos provisionales don Antonio Gon
zález y don Arcadlo Hernáñdez, que causan 
alta en la reserva gratuita.

flatrimonio
Se conce Real licencia para contraer matri

monio, ai medico segundo don José Luxah y 
al primero don Rafael Jiménez.

Tratamientos
Se concede el Iratamiento de Excelencia, al 

primer teniente de Artillería don Luis Patino.

_ El Almirantazgo alemán se vió obligado a 
falsear los hechos descaradamente, para per
suadir al pueblo alemán de que la guerra sub
marina continuaba siendo un éxito. Negó la 
afirmación hecha por los alemanes de que la 
disminución de los hundimientos fuera debida 
a que navegaran menos barcos. Las salidas y 
entradas en los puertos britmicos, han sido 
tan numerosas como én el año anterior. Hubo 
el mismo número de blancos, pero nuestras 
medidas defensivas dejaban pocas ocasiones 
para que los submarinos pudieran actuar li
bremente. Todas las muestras tienden a de
mostrar que los submarinos que están actuan
do se muestran tan activos como siempre.

, Dijo que estaba convencido que la disminu
ción en los hundimientos de barcos mercantes 
no era debido a que se hubieran retirado sub
marinos, sino al mejoramiento gradual de los 
procedimientos aliados para atacarles. Encuen
tran menos ocasiones y los des .sires que su
fren son más frecuentes.

, Terminó diciendo que el procedimiento del 
silencio respecto a los submarinos hündidos, 
está dando magníficos resultados, habernos 
por los prisioneros capturados, que este silen
cio produce un gran decaimiento en los mari
nos. Su moral se ha quebrantado por el repe
tido silencio respecto a la suerte de sus com
pañeros. Este quebrantamiento moral ha sali
do a la superficie una o dos veces por medio 
de huelgas o levantamientos, pero más fre
cuentemente por cierto retraimiento, temor y 
poco entusiasmo. Aun los mismos co . andan
tes no son como eran antes El submarino de 
hoy en día no tiene h misma efiCaci 1 que te
nía hace un año.

LL CRIMEN DE HOY
Un nuevo crimen más, en el que juegan el 

amor ilícito, el alcohol y el matonismo.
En una casa de mala nota de la famosa calle 

de Ceres. se presentó esta mañana, completa
mente borracho, Fernando Martín Arraj, al 
que Ja dueña negó la entrada, visto su estado.

Pero el «curd¿» logró penetrar en la casa, y 
con una lima agredió a la pupila Antonia Fer
nández, causándole muy graves heridas en el 
pecho, brazo y muslo derechos

La víctima fué conducida al Hospital pro
vincial.

El agresor está detenido.

Í1118 notirá ilt la prn
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Cartas del Rey Alberto al de España

EL HAVRE 4.—El Rey Alberto ha escrito 
una expresiva carta de gracias a don Alfon
so XIII, por sus gestiones en favor del gene
ral Leman, el heroico defensor de Lieja.

El Rey de Bélgica, en París

PARIS 4.—El Rey de los belgas, que iba 
hacia el Mediodía de Francia, donde actual- 
ments se encuentra la Reina, pasó ayer de in- 
cógnico por París, donde visitó a madam6 
Poincaré. ■

El presidente le rogó que entregara a la Rei
na, de parte del presidente de la República, Ja 
medalla del agradecimiento Francés.,

Calais, bombardeado
PARIS 4.—El martes a las nueve y media 

de la noche, se dió en Calais la señal de alar
ma, y poco después se oyeron los motores de 
los Gothas.

Se abrió sobre los aparatos nutrido fuego de 
ráfagas. No obstante, pasaron algunos, qn6 
lanzaron bombas y produjeron daños mate
riales.

No hubo víctimas.
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